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Expediente: PAOT-2019-57 1-SOT-229

RESOLUC!ÓN ADMINISTRATIVA

ciudaddeMéxico, u 17 Sf f ¿019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de ta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la C.iudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lv, 15 BIS 4

fracciones I y X, 2L, 27 lracción lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat y det

Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México, 4 JracciÓn lV, 52 fracción I y 101 primer de su de su

Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2o19-571-SOT-

229, relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente

Resolución considerando los siguientes: ---------

ANTECEDENTES

Con fecha 11 de febrero de 2019, una persona que en apego a los artícuto 186 de ta Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformación pública y Rendición de cuentas de ta ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar

que sus datos personales fueran considerados corno información confidencial, denuncia ante esta

lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental (ruido)

por las actividades que se realizan en e[ predio ubicado en calle Pilares número 1110, colonia Letrán valle, !

Alcatdía Benito Juárez; la cualfue admitida mediante Acuerdo de fecha 20 de febrero de 2019' *i'

para la atención de ta investigación, se realizaron reconocimientos de hechos y se informó a la persona

denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción vl, 15 Bls 4, 25 fracciones l, lll,

tv, v, vil, Vlil y tX y 25 Bis de ta Ley orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de

la Ciudad de México, así como 90 de su Reglamento

ANÁLtsts yvALoRAc¡óN DE LAs pRuEüAs y DtspóslctoNEs JURlDlcAs APtIcABLEs
,

Los hechos denunciados se refieren a presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de

suelo) y ambientat (ruido), por lo que en el presente expediente se analizó la normatividad apticable en la

materia, como son: la Ley de Desarrollo Urbano, el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente

para Benito Juárez,La Ley Ambiental de Protección a la Tierra y [a Norma Ambiental NADF-oos-AMBT-2013,

todas para la Ciudad de México.--

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene [o

siguiente: ------
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Expediente: PAOT-2O 19-571-SOT-229

Desarrollo Urbano (uso de suelo) y amb¡ental (ruido)

De conformidad con e[ Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Benito Juárez,al predio

objeto de denuncia te aplica [a zonificación Habitacional, 3 niveles de altura máximo, 20 o/o mínimo de área

tibre (H 3/20) en donde el uso de suelo para taller de baile no se encuentra permitido.------------

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personaI adscrito a esta Subprocuraduría se constató la

existencia de un inmueble de 2 niveles de altura con características de uso habitacional, sin ostentar alguna

razón social que infiera el funcionamiento de un taller de baile, en consecuencia tampoco la emisión de

En ese sentido, se emitíó oficio dirigido al propietar¡o, poseedor, encargado y/o representante legal del

establecimiento objeto de denuncia, con la finalidad de que este aportara elementos que acrediten las

actividades realizadas en el sitio, notificado mediante cédula de fecha 27 de marzo de 2019. Al respecto,

mediante escrito de fecha 1 de abril de 2019, mediante cual una persona que se ostentó como habitante
manifestó entre otros, que el inmueble objeto de investigación tiene como destino exclusivamente el

l

En conclusión, no se constató elfuncionamiento de un taller de baile en el predio objeto de investigación,
por [o que se actualiza lo dispuesto en el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la Ciudad,de México, al existir una imposibilidad material.------

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 90

fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracciín ll y 403 del Código de
Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE I.A !NVESTIGACIóN

t. Al predio ubicado en Calle Pilares número 1110, Colonia Letrán Valle, Delegación Benito Juárez,

le aplica la zonificación Habitacional,3 niveles de altura máximo,20 o/o mínimo de área libre (H

3120]l en donde el uso de suelo para taller de baile no se encuentra permitido, de conformidad
con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Benito Juárez.-----

2. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta
Subprocuraduría, no se constató funcionamiento de un taller de baile, por lo que se actualiza lo
dispuesto en el artículo27 fracción Vl de [a Ley Orgánica de [a Procuraduria Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México, aI existir una imposibitidad materiaI para

continuar la denuncia
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La presente resorución, únicamente se circunscribe ar anátisis de ros hechos admitidos para su investigación

y at estudio de ros documentos que integran e[ expediente en e[ que se actúa, por ro que el resultado de [a

mismaseemiteensucontexto,independientementedelosprocedimientosquesubstancienotras
autoridades en et ámbito de sus respectivas competencias' -----------

En virtud de lo exPuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento
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Expediente: PAOT-20 19-57 1-SOT-229

es de resolverse Y se:

RESUELVE-.-

PRIMERO.' Téngase Por conclu

artícu[o 27 ftacción lll Y Vl, de [a

ido et exPediente en el que se actúa' de conformidad con lo previsto en el

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat det Ordenamiento TerritoriaI de

ta Ciudad de México' ------

sEGUNDO.- Notifíquese la presente ResoIución a Ia persona denunciante'-------------

TERCERO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo Y resguardo'

Así [o ProveYó Y firma la Licenciad
' ra de Ordenamiento Territorial

a Leticia Quiñones VaIadez, Subprocurado

de la Procu raduría AmbientalY miento Territoria[ de la Ciudad de México'
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